
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD
REPERCUSIONES DE LA FORMACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA 
EN EL SECTOR AGRARIO

UPA facilita a los hombres y mujeres que trabajan en la agricultura y la
ganadería el acceso a los Certificados de Profesionalidad, para que puedan
acreditar su cualificación y facilitar así su inserción laboral.

Con estos programas de formación, UPA ayuda también a los empresarios
agrarios, ofreciéndoles más garantías sobre la cualificación profesional de los
trabajadores.

¡Si trabajas o quieres trabajar en el sector agrario, 
no dejes pasar esta oportunidad!



Uno de los principios básicos de la Formación Profesional para el Empleo es su estrecha
vinculación con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. Su
base normativa es la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional (BOE del 20 de junio). 
El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional promueve y des-
arrolla la integración de las ofertas de la formación profesional a través del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), así como la evaluación y acreditación
de las correspondientes competencias profesionales.
El CNCP permite adecuar la formación profesional a las demandas del sistema productivo,
integrar los distintos sistemas de formación de los profesionales y acreditar las competencias
que tienen las personas, aunque no tengan una formación o un título oficial. Es un referente
para evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral
o la formación. Tiene validez en todo el país, promueve la integración de las diversas formas
de adquirir formación profesional. Los títulos de formación profesional y los certificados de
profesionalidad acreditan las correspondientes cualificaciones profesionales a quienes los
hayan obtenido. El reconocimiento y acreditación de las unidades de competencia es acu-
mulable, lo que posibilita conseguir la acreditación de una cualificación determinada, de
un título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.

¿Qué es un Certificado de Profesionalidad?

Es una acreditación oficial que certifica que la persona que lo posee tiene los conocimientos
y las habilidades para desarrollar una actividad laboral determinada, es decir, está cuali-
ficada. Un Certificado de Profesionalidad está constituido por bloques, denominados “Uni-
dades de Competencia”, y éstas a su vez pueden organizarse para su aprendizaje en
“Módulos Formativos”.
Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad acreditan las co-
rrespondientes cualificaciones profesionales a quienes los hayan obtenido, puesto que las
cualificaciones en sí no son un título, sino la competencia que el trabajador debe tener
para responder a las necesidades del mercado laboral.
Es decir, las cualificaciones son los conocimientos, las habilidades, lo abstracto. Y esas cualificaciones
se obtienen bien con la experiencia laboral, bien con el estudio de los módulos formativos de los
certificados de profesionalidad, o con los módulos profesionales de la Formación Profesional.
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¿Para qué sirven los Certificados de Profesionalidad?

� Proporcionan una titulación laboral que asegura a los empleadores que un trabajador
es competente en la cualificación que acredita el certificado.

� Acreditan una cualificación determinada, luego facilitan la inserción laboral y la selec-
ción de personal.

� Favorecen la transparencia del mercado de trabajo, ya que muestran de manera explícita
que es lo que sabe hacer cada trabajador.

� Al estar organizados por bloques, unidades de competencia, es posible establecer un
itinerario personalizado de cualificación.

� Posibilitan que la Administración educativa convalide las unidades de competencia que
coincidan con los títulos de Formación Profesional, de manera que se facilita la conse-
cución de un título reglado de Formación Profesional.

� Facilitar el aprendizaje permanente, ya que se pueden realizar poco a poco, por módulos
formativos y unidades de competencia.

¿Cómo puedo obtener un Certificado de Profesionalidad?

A través de dos vías:
1. Formación:
� Haber superado satisfactoriamente un curso programado con los contenidos de un Cer-
tificado de Profesionalidad en un centro acreditado.

� Haber realizado la formación correspondiente en una escuela taller o taller de empleo.
� Haber realizado con éxito un Programa de Cualificación Profesional Inicial.

2. Experiencia profesional y formación no formal:
� Superar el proceso de evaluación (experiencia profesional, formación realizada y prue-
bas). En este caso, el proceso se inicia a través de una convocatoria.
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¿Qué es una cualificación profesional?

Es el conjunto de competencias profesionales significativas para el empleo que pueden
ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación y a través de la
experiencia laboral. Una persona cualificada es una persona preparada, alguien capaz de
realizar un determinado trabajo, que dispone de todas las competencias profesionales que
se requieren en ese puesto.

¿Cómo se estructuran las cualificaciones profesionales?

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales ordena las cualificaciones profesio-
nales más significativas, susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en
el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio profe-
sional. En el CNCP se ordenan:
–Por familias profesionales (26): atendiendo a criterios de afinidad de la competencia pro-
fesional.
–Por niveles de cualificación (5): atendiendo a la competencia profesional requerida por
las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimiento, iniciativa, autonomía,
responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad a desarrollar.
El Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL) es el organismo técnico encargado
de definir, elaborar y mantener actualizados el CNCP.

Familia Profesional Agraria (37)
� Nivel 1:
Actividades auxiliares en agricultura
Actividades auxiliares en ganadería
Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería
Actividades auxiliares en floristería
Actividades auxiliares en aprovechamientos forestales
Actividades auxiliares en conservación y mejora de montes
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� Nivel 2:
Tratamientos agroquímicos y biológicos
Producción porcina intensiva
Producción intensiva de rumiantes
Producción avícola y cunícola intensiva
Cultivos herbáceos
Fruticultura
Horticultura y floricultura
Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes
Agricultura ecológica
Cuidados y manejo del caballo
Ganadería ecológica
Aprovechamientos forestales
Doma básica del caballo
Repoblaciones forestales y tratamientos silvícolas
Actividades de floristería
Mantenimiento y mejora del hábitat cinegético-piscícola
Producción de animales cinegéticos
Producción de semillas y plantas en vivero

� Nivel 3:
Jardinería y restauración del paisaje
Cría de caballos
Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas 
Gestión de la instalación y mantenimiento de céspedes en campos deportivos
Gestión de la producción agrícola
Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras ornamentales
Herrado de equinos
Arte floral y gestión de las actividades de floristería
Gestión de aprovechamientos forestales
Gestión de la producción de animales cinegéticos
Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero
Gestión de la producción ganadera
Gestión de los aprovechamientos cinegético-piscícolas



La formación es básica para mejorar 
las condiciones laborales

Acude a UPA si necesitas un Certificado 
de Profesionalidad. Te ayudamos a

conseguirlo

¡Si trabajas o quieres trabajar 
en el sector agrario, 

no dejes pasar esta oportunidad!

Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos
C/ Agustín de Betancourt, 17-3ª. 28003 Madrid

Tel.: 915 541 870

www.upa.es

www.upa.es

